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ACTA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 
En Madrid, a las 10:00 horas del día 1 de marzo de 2024, se reúne la Mesa de contratación 

de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades a través de videoconferencia, para proponer la adjudicación en la licitación del 
contrato titulado: REFORMA DE LOCAL PARA USO DE OFICINA DE LA DAT NORTE . 
 

La Mesa está constituida de la siguiente forma: 
 

PRESIDENTE: 
 

Nombre Titular 
Juan Pedro Luna González Subdirector General de Gestión de Infraestructuras y Servicios 

 
VOCALES: 
 

Nombre Titular 
Patricia de Grado Sanz Interventora Delegada 
Begoña Basterrechea Burgos Letrada Jefa de los Servicios Jurídicos 
María de los Ángeles López López Jefa del Área de Contratación 
Mercedes Martín Sánchez Jefa de Servicio de Contratación 

 
SECRETARIO: 
 

Nombre Titular 
Agustín Jiménez Peñas Técnico de Apoyo 

 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, cumpliéndose 

quorum mínimo necesario, de acuerdo a la Orden 3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero 
de Educación, Juventud y Deporte, por la que se designan los miembros de la Mesa de Contratación 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

 
Se examina por la Mesa de contratación la documentación y visto que no se ha justificado 

adecuadamente la oferta presentada por la empresa AQUINTA OBRAS S.L., según informe técnico 
de 23 de febrero de 2024 de la Subdirectora General de Edificaciones Educativas, deben seguir 
considerándose como oferta económicamente desproporcionada y no justificada la baja realizada, 
procediéndose a su exclusión del procedimiento. 

 
Valoradas las ofertas presentadas según informe técnico de 23 de febrero de 2024 de la 

Subdirectora General de Edificaciones Educativas, para la valoración de la propuesta técnica de los 
licitadores, la empresa que ha superado todas las fases de valoración, con la puntuación más alta 
es la empresa INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L., que ha obtenido una valoración total 
de 100,00 puntos, conforme a lo previsto en el PCAP.  

 
Efectuada la evaluación de las ofertas conforme a los criterios de adjudicación establecidos 

en el Pliego de cláusulas administrativas particulares, y de acuerdo con lo que establece el artículo 
150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y examinado por la Mesa 
de contratación el informe técnico de propuesta emitido en fecha 23 de febrero de 2024 por la 
Subdirectora General de Edificaciones Educativas, la Mesa acuerda elevar al órgano de 
contratación propuesta de adjudicación, a favor de la empresa INTEGRAL ARCHITECTURE 
SYSTEMS, S.L., por presentar la proposición más ventajosa. 
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Sin más que tratar, se da por finalizado el acto.  
 
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar 

y fecha al principio indicados. 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA   EL SECRETARIO DE LA MESA 
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